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DECRETO 
	

0597 
	

99 

JULIO 	27 

POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN UN ENCARGO EN LA ADMINISTRACION CENTRAL. 

EL ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI, en uso de atribuciones Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 9° de la Ley 443/98, establece que los empleados de Carrera Administrativa, cuyos 
titulares se encuentran en situaciones administrativas, que impliquen separación temporal de los 
mismos, podrán ser provistos mediante encargo con empleados de Carrera Administrativa. 

Que mediante Resolución No. D.R.H.1183 •de Junio 22 de 1999, se concedió licencia no 
remunerada por el término de sesenta (60) días calendarios al Señor GUILLERMO LEON 
HERNANDEZ LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.661.634, titular del cargo 
TECNICO GRADO 2, con código Administrativo No. 050000040120068-04, Rubro Presupuestal 
No. 40141421143040100000000110001991, adscrito a la Dirección Administrativa del Recurso 
Humano a partir del 28 de 11110 de 1999. 

Que dentro del personal inscrito en el escalafón de Carrera Administrativa hay funcionarios que 
llenan los requisitos para su desempeño y teniendo en cuenta la necesidad del servicio, se requiere 
proveer el cargo con un nombramiento por encargo. 

Que LILIANA PATRICIA ESCOBAR MORALES, Identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
66.853.675 esta inscrito en Carrera Administrativa con Resolución No. 14464 del 26 dé JUNIO de 
1998, y cumple con los requisitos de los cargos a Proveer. 

DE CRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Encárguese con efectos fiscales, a LILIANA PATRICIA ESCOBAR 
MORALES, identificada con cédula de ciudadanía No. 66.853.676, en el 
cargo de TECNICO GRADO 2, código Administrativo No. 
050000040120068-04, 	Rubro 	Presupuestal 	No. 
40141421143040100000000110001991, adscrito a la Dirección 
Administrativa del Recurso Humano a partir del 28 de Julio de 1999. 

PARAGRAFO: 
	

El encargo efectuado mediante el presente Decreto, tendrá duración 
mientras dure la Licencia no remunerada del señor GULLERMO LEON 
HERNANDEZ LOPEZ. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de la expedición. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Santiago de Cali, a los 	27 
Novecientos Noventa y Nueve (1999). 

) días del mes dow,35.21-JLIO 	de Mil 

KARDEX•10,- 

RICA O H.'COBO LLOREDA/ 
Alcalde de Santiago de Cali 
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